documenta

I. INTRODUCCIÓN

El presente documento contiene información extra relativa a las respuestas del Gobierno de México a las cuestiones que el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Comité) transmitió al Estado Mexicano el pasado 22 de abril, en preparación del diálogo interactivo que México sostendrá con el Comité en septiembre de 2014, en cumplimiento a las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Convención).

Esta información es presentada por la organización civil Documenta, análisis y acción para la Justicia Social, AC que a través de estrategias basadas en la articulación de la investigación,  el cine documental y el litigio estratégico, incide en el fortalecimiento del sistema de justicia y en la construcción de políticas públicas que garanticen el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de libertad, así como de las personas con discapacidad psicosocial en México.

Documenta está formada por un equipo interdisciplinario, plural, apartidista e independiente, de abogados con experiencia en litigio estratégico, investigadores sociales y cineastas especializados en el género documental, que busca franquear la brecha entre análisis y acción y vincular el conocimiento con estrategias de cambio social, cultural y político.
II. LISTA DE CUESTÓN NÚMERO 13 y 14. RELACIONADA AL ARTÍCULO 13 (ACCESO A LA JUSTICIA) DE LA CONVECIÓN.
13. Sírvanse informar si en la implementación del nuevo sistema de justicia penal se han introducido medidas especiales para las personas con discapacidad psicosocial e intelectual a fin de garantizar sus derechos y el respeto a las debidas garantías procesales. 

14. Sírvanse explicar qué tipo de ajustes de procedimientos y adecuados a la edad existen para facilitar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Por favor, señalen además qué ajustes razonables se ponen a disposición de estas personas para garantizar su acceso a los sistemas judicial y administrativo, (…)
Al respecto señalamos que el 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual será la principal herramienta para que se pueda instrumentar el nuevo sistema de justicia penal en todo el país a más tardar el 18 de junio de 2016. Existen, sin duda, grandes avances en este Código en cuanto al respeto a los derechos humanos de las personas con discapacidad, por ejemplo, la obligación de realizar ajustes razonables en los procedimientos. Sin embargo, consideramos que en otros aspectos el Código no responde a los principios planteados por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Dos aspectos muy relevantes: 

a) Sigue considerando que una persona con discapacidad intelectual o psicosocial puede ser declarada inimputable si al momento de cometer el hecho típico, no tenía la capacidad “de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado.” La declaración de inimputabilidad consitituye entonces una de las causales de eximentes de responsabilidad penal que se deriva de la incapacidad de entender el carácter antijurídico de la conducta y de conducirse autónomamente. Sin embargo, en la práctica la declaración de inimputabilidad coloca a la persona declarada inimputable como objeto del proceso y lo priva de derechos fundamentales como el derecho a declarar por sí mismo o nombrar a un representante legal. En este sentido, consideramos que la declaración de inimputabilidad representa un trato legal discriminatorio que violenta los artículos 12 y 13 de la Convención. 
b) Por otro lado, la declaración de inimputilidad colleva, en caso de comprobarse la participación de la persona en la comisión del delito, la imposición no de una pena (dado que está eximido de la responsabilidad penal) sino de una medida de seguridad. Estas medidas constituyen una medida de control social para evitar conductas consideradas “peligrosas” para el orden social vigente. Se trata de una reacción defensista, que reconoce el dato de la “peligrosidad” y pretende proteger a la sociedad del “individuo temible” y, por ello (así como para bien del propio inimputable), provee instrumentos de control, curación, educación, o inocuización. 
Las medidas de seguridad (previas al juicio y como sentencia) se encuentran establecidas en los códigos penales
. Dichas medidas generalmente se traducen en tratamiento de carácter médico-psiquiátrico a realizarse en externamiento o internamiento ya sea en instalaciones de carácter penitenciario o en hospitales psiquiátricos. Su duración y aplicación son determinadas discrecionalmente por la autoridad judicial y rara vez están sustentadas en criterios de  proporcionalidad, individualización y prevención.

Disfrazadas de medidas humanistas, proteccionistas y terapéuticas, las medidas de seguridad son mecanismos de control social que lejos de salvaguardar los derechos y garantías de las personas con discapacidad, conllevan a la privación de su libertad bajo un esquema penal que puede ser incluso más punitivo y restrictivo al excluir, por ejemplo, la posibilidad de optar por beneficios de preliberación para reducir la condena y al exigir la presentación y firma de un tutor para poder salir de prisión. 
Recomendaciones propuestas: 

1. Modificar el Código Nacional de Procedimientos Penales a fin de eliminar la figura del procedimiento para inimputables en razón de discapacidad ya que ésta es contraria a los artículos 12 y 13 de la Convención. 

2. Adoptar todas las medidas necesarias tendientes a garantizar el debido proceso legal de las personas con discapacidad en el marco de un procedimiento penal, ya sea en calidad de inculpadas; víctimas o testigos.

3. Eliminar las medidas de seguridad que implican forzosamente  tratamiento médico-psiquiátrico en internamiento y promover alternativas que sean respetuosas de los artículos 14 y 19 de la Convención. Estas alternativas deben considerar: las siguientes condiciones f: a) la sanción penal no puede ser aplicada si no hay una conducta que lesione un bien jurídico contenido en el código penal (nullum crimen sine lege); b) la sanción debe ser individualizada al caso concreto, y c) el internamiento no puede exceder la pena privativa máxima del delito que se trate. 

4. Garantizar la existencia de procedimientos de evaluación adecuada en las etapas más tempranas del proceso penal que permitan identificar una discapacidad psicosocial o intelectual a fin de activar todos los apoyos necesarios.

III. LISTA DE CUESTÓN NÚMERO 15. RELACIONADA AL ARTÍCULO 13 (ACCESO A LA JUSTICIA) DE LA CONVECIÓN.
15. Sírvanse explicar qué medidas ha adoptado el Estado mexicano para garantizar un enfoque de derechos humanos en la administración de justicia para las personas con discapacidad por parte de quienes trabajan en este ámbito (policías, agentes del ministerio público, abogadas y abogados defensores, personal de los tribunales, jueces, personal funcionario del sistema penitenciario, entre otros), a nivel federal, estatal y municipal.
Al respecto señalamos que dado que los ajustes razonables deben hacerse caso por caso, respetando siempre la voluntad de la persona interesada y realizando en primer lugar, el ajuste que la persona solicite, es indispensable, dada la falta de conocimiento que existe sobre el tema, que sea el Estado, cumpliendo con su obligación, quien haga obligatoria la capacitación de los operadores del sistema de justicia en materia de discapacidad y derechos humanos para poder implementar los ajustes razonables y del procedimiento que sean pertinentes. Mientras no exista esta capacitación, los principios y derechos contenidos en la Convención serán sólo letra.
El Protocolo elaborado por la SCJN es una herramienta útil, pero es fundamental garantizar su aplicación. 

En cuanto al sistema penitenciario es importante recordar que el mecanismo del Examen Periódico Universal de octubre de 2013 recomendó que México examine y evalúe cómo se garantizan en las cárceles los derechos de las personas con discapacidad psicosocial y, establecer un programa de formación integral para el personal encargado de hacer cumplir la ley y el personal penitenciario con objeto de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad psicosocial en los centros de reclusión. 

Recomendaciones propuestas: 

1. Generar mecanismos de capacitación y concientización en operadores judiciales y penitenciarios bajo el nuevo paradigma legal. 

2. Generar información oficial puntual y desagregada sobre la situación de las personas privadas de su libertad que al ingresar a los centros de reclusión penal presentaban alguna discapacidad psicosocial o que en el curso de su internamiento la hayan adquirido.

3. Asegurar servicios de salud psicosocial adecuados en prisión, que incluyan la capacitación del personal penitenciario, crear procedimientos de evaluación. Proveer terapias psicológicas y psiquiátricas, incluyendo programas de apoyo para asistirlos en los procesos de toma de decisiones. Crear una estrategia amplia para inclusión de personas con discapacidad en la comunidad, especialmente a aquellas con discapacidad intelectual o psicosocial y que incluya programas de apoyo para asistirlos en los procesos de toma de decisiones.

4. Implementar un programa piloto de tratamiento en la comunidad de las personas con discapacidad psicosocial como alternativa al encarcelamiento, que implique que estas personas tengan acceso a tratamiento médico adecuado, y cuenten con asistencia de consejeros y profesionales de la salud, así como con apoyo entre pares.

� Por ejemplo en el artículo 31 fracción III del Código Penal para el Distrito Federal se establece que las medidas de seguridad que se pueden imponer son: 


I. Supervisión de la autoridad;


II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él;


III. Tratamiento de inimputables o imputables disminuidos;


IV. Tratamiento de deshabituación o desintoxicación;


V. Prohibición de comunicarse por cualquier medio, por si o por interpósita persona con la víctima u ofendido, o con las víctimas indirectas; y


VI. Cuando se trate de delitos que impliquen violencia contra las mujeres, quien juzgue podrá imponer además las siguientes:


a. La prohibición al sentenciado de acercarse o ingresar al domicilio, lugar de trabajo o de estudios, de la víctima y las víctimas indirectas, o cualquier otro lugar que frecuente la víctima;


b. Apercibir al sentenciado a fin de que se abstenga de ejercer cualquier tipo de violencia en contra de la víctima o víctimas indirectas;


c. Ordenar vigilancia por parte de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal en los lugares en que se encuentre la víctima o las víctimas indirectas, por el tiempo que determine el juez; y


d. Ordenar la custodia por parte de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a la víctima o víctimas indirectas, en los casos en que las circunstancias de riesgo lo ameriten, por el tiempo que determine el juez.


� Estas adecuaciones requerirán interpretar los Arts. 8 y 25 de la CADH a la luz de una lectura armónica de los Arts. 2° párr. cuarto, 12, 13 y 14 de la CDPD).
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